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Orden y buen gobierno. 

ARTÍCULO 1 ̂  Se prohibe todo trabajo personal en los 
Domingos y dias de precepto, esceptuando las profesiones^ 
oficios y ejercicios de servicio públ ico necesario. L a i n 
fracción de este a r t í c u l o se cas t igará con una multa de 5 
á 20 rs. 

ÁRT. 2.° Se prohibe que en dichos dias, esceptuando 
las épocas de feria y los meses de Ju l io y Agosto, se ten
gan abiertas al púb l ico las tiendas, almacenes y obradores. 

Las tiendas de comestibles, bebidas y las boticas no se 
comprenden en la anterior prohibición. . 

Las tiendas ó comercios que sirvieren de entrada ú n i 
ca para las casas c o n s e r v a r á n abierta una de sus p u e r 
tas, A l i n í r a c l o r de este a r t í cu lo se le cast igará con una 
mul ta de 20 á 1 00 rs. 

ART. 3.° N o se p r o f e r i r á n palabras que ofendan á la 
Magestad Divina y á los objetos sagrados de adorac ión . 
Tampoco espresiones ofensivas á S. M . la Pieina (Q. D. G. ) , 
á su legí t imo Gobierno y á las autoridades. Los infracto
res de este a r t í cu lo s e r án castigados con una multa de 2.0 
ú 100 rs. 

ART. 4-° Se prohibe á la inmed iac ión de los templos 
toda r e u n i ó n que perturbe la devoción de los fieles que: 
asistan á ellos, ó que entorpezca la libre entrada y salida 
de los mismos. Se cast igará al que in í r in ja este arlíc 
con una mul ta desde 5 á 20 rs. 



AET. 5.° Los que entonaren canciones obscenas y es
candalosas, y los que profirieren palabras de la misma í n 
dole, se rán castigados con una mul ta de §0 á 60 rs. 

ART. 6.° Se prohibe que se l omen b a ñ o s en los rios 
de esta ciudad en aquellos sitios que se hallen á la vista 
de los caminos y paseos públicos. L a autoridad seña la rá en 
las épocas oportunas él parage para baños de hombres y 
de muge res con la separación que exige la decencia. L o s 
infractores de esta disposición s e r á n castigados con ú n a 
m ü l t a desde 4 « 60 rs. 

ART. 7.° Prohibidas por las leyes las cencerradas, los 
ruidos y ofensas públicas que se dirijan á determinadas 
personas se recuerda esta prohibición ; en la inteligencia, 
de que el contraventor á este a r t í cu lo será castigado con 
una multa desde 20 á 100 rs. 

ART. 8,° Se prohibe que después de las once de la noche, 
á no ser c.pri pé rmiso de la autoridad, recorran las calles 
grupos de personas, con instrumentos ó sin ellos, c a n 
tando y turbando el sosiego de la vecindad, bajo la mul t a 
de 5 á §0 rs. 

ART. 9.° Se prohibe el toque de campanas sin permiso 
de la autoridad, á no ser para los casos de incendio y pa
ra anunciar los oficios divinos y festividades religiosas. A l 
contraventor se le i m p o n d r á una mul ta de 4^ á 200 rs., 
ó se le somete rá á la acción de los tribunales si hubiese 
ínér i tos para ello. 

ART. 10. Queda prohibido impetrar la caridad pública 
en las calles y en las casas de los vecinos. A los infractores 
de este a r t í cu lo , si fuesen forasteros, se les h a r á salir de la 
ciudad con dirección á los pueblos de su naturaleza ó v e 
cindad, y si fueren de esta capital se les i m p o n d r á n las 
penas que las leyes seña lan ; una vez que creado el asilo de 
mendicidad para acoger en él á los sexagenarios é impedi
dos, no hay razón que justifique el mendigar. 



ART. 11. Los cafes, villares y tiendas de licores y v i 
nos generosos se c e r r a r á n desde pr imero de Mayo á p r i 
m e r o de INoviembre á las once de la noche, y desde este 
dia hasta el treinta de A b r i l á las diez. 

Las tabernas y figones se c e r r a r á n en la primera t em
porada á las diez y en ia segunda á las nueve. 

Los d u e ñ o s de los establecimientos que faltaren á esta 
disposición se rán castigados con una mul ta de 6 á 60 rs. 

AnT. 1 Bajo de igual pena á los d u e ñ o s de tabernas 
y figones se prohibe en ellos toda clase de juego, y se les 
previene que les tengan de noche perfectamente a l u m b r a 
dos. 

ART. 13. Será castigada con una mul ta de cuatro á 
sesenta rs. toda persona á quien se encuentre embriagada 
por las calles, y se t e n d r á en cuenta para la apl icación 
de la mayor ó menor pena dentro de esta escala, si el 
vicio de embriaguez es ó no habitual. 

ART. 1 4. Los juegos de suerte y azar prohibidos por 
nuestras leyes y reprobados por la moral y buenas cos
tumbres se rán el objeto constante de la persecución de la 
autoridad local. 

ART. 15. A u n los permitidos quedan prohibidos en 
las calles, paseos y d e m á s parajes públicos. 

ART. 16, E n las plazas, mercados y tiendas queda pro
hibida la rifa de toda clase de g é n e r o s . 

ART. 17. E n los tres dias de carnabal queda p e r m i 
t i d o andar por las calles durante el dia con disfraz y 
careta y concur r i r de noche á bailes del mismo modo, 
pero se prohibe hacer uso para ello de trajes de Minis t ros 
de nuestra santa Pieligion y de funcionarios del Estado. 

ART. 18. N o p o d r á llevar armas n inguna persona 
disfrazada, y esta prohibic ión es estensiva á todos cuantos 
concur ran á bailes p ú b l i c o s , aunque sean militares y 
aunque asistan sin disfraz. E l que iní r inja este a r t í cu lo ó 



use para flisfraz de Irage prohibido será arrojado del l o 
cal de la r e u n i ó n , y pagará una mul ta de 20 á 100 rs. 

ART. 19. Solo á la autoridad corresponde mandar q u i 
tar la careta á la persona que con insultos ó modales i n 
decorosos altere el orden ó cause cualquier disgusto a l 
públ ico . 

ART. 20. Se prohibe t ambién en dichos dias arrojar 
agua, salvado ó huevos á los t r a n s e ú n t e s por las calles, 
poner ¡mazas, n i emplear otros medios de d ivers ión de es
ta naturaleza. Los contraventores p a g a r á n una mul ta de 
5 á 100 rs. 

ART. 21. L a autoridad a d o p t a r á las medidas o p o r t u 
nas para que en las d e m á s diversiones propias del carnaval 
haya el debido orden.. 

ART, 22. E l »SV. Gobernador c iv i l , el Alcalde, ó qu ien 
haga sus veces, presidirá las funciones de teatro, á no ser 
que en lo sucesivo la ley disponga otra cosa. 

ART. 23. Estas empeza rán prec i samente ,á la hora anun
ciada en los carteles. 

ART. 24. L a función ofrecida no se pod rá variar sino-
median causas estraordinarias, y a u n en esle caso será n e 
cesario permiso previo de la autoridad y anunciar al p ú 
blico la var iación. 

ART. 25. Se prohibe fumar en el teatro, y los concur 
rentes solo p o d r á n hacerlo en los t ráns i tos y pasillos. 

ART. 26. Desde el momento que se levante, el t e lón 
los concurrentes se m a n t e n d r á n con la cabeza descubierta. 

ART. 27. N o saldrá n i n g ú n actor ni autor al escenario 
á recibir aplausos, ni se a r ro j a r án á este sitio coronas, flo
res, n i otros objetos que ind iquen aprobac ión o censura 
§in permiso de la autoridad que presida. 

ART, 28. Tampoco se d a r á n golpes en el suelo n i ban
cos con pies n i palos en señal de agrado ó desagrado, n i 
se d i r ig i rá la palabra á los adores, n i estos al público. 
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ART. 29. K n las entradas riel tealro se prohibe que 
se coloquen espendedores de dulces, castauas y d e m á s a r -
lículos impidiendo el t ráns i to , así como t a m b i é n que se 
formen corril los. L a gente se d e t e n d r á allí lo menos p o 
sible para que no se obstruya el libre paso. 

ART. 30. Los billetes de entrada para las funciones y 
los de palcos y d e m á s localidades que no deban reservar-i 
se para determinadas personas ó autoridades con arreglo 
á la ley y condiciones del contrato, no p o d r á n espenderse 
privadamente sino en público, sin preferencia alguna, y 
en las horas que se designe en los carteles. 

ART. 31 . E l n ú m e r o de localidades que se ha de 
permit i r abonar por temporada no ha de pasar de la 
mitad de cada clase. 

ART. 32. Se prohibe arrojar á la plaza de Toros cuan
do asista el públ ico á esta clase de funciones, cascaras, 
palos, sombreros n i objeto alguno que pueda perjudicar 
á los lidiadores. 

ART. 33. Se prohibe que se coloquen en la barrera 
durante las funciones de toros mas personas que las n e 
cesarias para el servicio de la plaza. 

ART. 34. Mientras dure la func ión de Toros no se 
p e r m i t i r á que baje á la plaza n inguno de los espectadores 
y en las corridas de novillos que se destinen para ser 
lidiados por aficionados tampoco se p e r m i t i r á bajar á 
los jóvenes de corta edad n i á los ancianos. 

ATR. 35. L a dirección de la plaza corresponde esclu-
sivamenle á la autoridad que presida. 

Ar t . 36. E l piquete que concurra á l a plaza de t o 
ros deberá hallarse en ella media hora antes de la pref i 
jada para dar principio á la í u n c i o ñ , y m a r c h a r á después 
que haya salido el públ ico, y previa orden del presidente. 

A r t . 37. Los centinelas se m a n t e n d r á n en la plaza 
con la bayoneta embainada. 



A r t . 38. Los espectadores o c u p a r á n sus respectivos 
puestos, y p e r m a n e c e r á n sentados para no incomodar á los 
que es tán á su espalda mientras se l idian los toros ó n o 
villos. 

Ar t . 39. Las disposiciones, respecto á la espendicion de 
billetes para estas funciones son las mismas que las adop
tadas para las de teatro. 

ART. 40. Se prohibe en las mismas funciones los b r i n 
dis y saludos á personas determinadas por parte de los 
lidiadores. 

Subsistencias. 

ART. 41- Conforme á lo dispuesto en nuestras leyes 
vigentes no se puede poner tasa por la autor idad al 
precio de los a r t í cu los de comercio. Así pues los espende-
dores de comestibles, bebidas y combustibles no s u f r i r á n en 
este punto n inguna clase de restricciones. 

ART. 42. T a m b i é n es libre la venta y reventa de los 
mismos a r t í cu los , debiendo observarse sin embargo las d i s 
posiciones que contienen los a r t í cu los siguientes, e n c a m i 
nadas á evitar el monopolio y el fraude en el tráfico de 
las materias de general consuma. 

ART. 43, Se prohibe vender por menor comestibles y 
bebidas á no ser en tiendas abiertas a l públ ico . E l c o n 
traventor será castigado con una mul ta de 10 á 80 rs. 

ART. 44- Se prohibe toda preferencia para la venta en 
las tiendas y puestos de cualquiera clase de a r t í c u l o s , de
biendo los compradores ser despachados c o n igualdad y; 
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por el orden de su llegada. Los infractores de esla d is 
posición s e r á n castigados con una m u l l a de 10 á 80 
reales, i ffsbnSTsi fmp efOJoalo v ^oisnos aoJl .t?. .THÁ ••; 

ART. 45- medio de disposiciones especiales se de
t e r m i n a r á n los punios de la ciudad en que d e b e r á n cele
brarse los mercados de los diferentes a r t í cu los de consu
mo, y en ellos se establecerá que los revendedores ó rega
lones ocupen u n lugar apartado y distante de aquel en 
que hayan de colocarse las d e m á s clases de espendedores^ 
y una vez establecido este se cas t igará con la multa de 4 
á 20 rs. á los que no ocupen el puesto que deben, s e g ú n 
la clase de a r t í cu lo s que vendan. 

ART. 46. N i n g u n o podrá establecer en plazuelas n i 
calles fuera de los sitios que se designen para mercados 
puestos n i tiendas sin au tor izac ión especial. 

ART. 4^ A fin de que el pueblo se surta anticipada-
menle de los. aiHículos. necesarios los revendedores ó re
gatones no p r o c e d e r á n á hacer acopios para la reventa 
sino después de las dos de la tarde, y en caso de contra
vención p a g a r á n una multa de 6 á 60 rs. 

ART. 4 .̂ Se prohibe bajo la multa de 10 á 80 rs. la 
venta de g é n e r o s adulterados. 

ART. 49- Todos los espendedores. de pan en esta c i u 
dad eslán obligados bajo la mul ta de 4 á 4^ rs., á mar
car el que espendan al púb l ico con u n sello en que sa
lea con claridad el nombre del que lo- elabore., 

ART. 50. E l peso del pan será el que ha sido costum-^ 
bre en esta ciudad, á saber: de ocho libras, de cuatro, de 
dos, de una,, de media y panecillos. 

ART. 51. Nadie p o d r á despachar g é n e r o s de n inguna 
clase por pesos y medidas que no se hal len resellados por 
el fiel potador. E l que contravenga á este a r t í cu lo se rá 
castigado con una m u l l a de 4^ á 200 rs. 

ART. 52. E l que use de pesos y medidas falsas será 
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casligatlo con una mul ta de 40 a 200 rs. y se le i n u l i -
l izarán aquellos. 

AKT. 53. Los géneros y efectos que se venden por pe
so determinado, si se ofreciesen al público con alguna 
falta, pasando esta del 4 P01' 100 ^e su l)eso ó valor, se
r á n decomisados y se les aplicará á objetos de beneficen
cia, siempre que esta pena no exceda del valor de cua
t ro duros. 

ART. 54. A l traficante en cuyo poder se hal laren pesas 
ó medidas falsas aunque con ellos no hubiere defraudado, 
«e le i m p o n d r á una multa desde 10 á 80 rs. 

ART. 55. Toda persona que tenga tienda ó comercio 
de cualquiera clase que sea, está obligada á franquear á 
la autoridad sus pesos y medidas cuando le fueren pe
didas para su reconocimiento. 

ART. 56. E l Iraficanle que á pesar de tener sus pesos 
y medidas arreglados, estafase por cualquiera otro medio 
en la cantidad de los g é n e r o s que venda, será castigado 
c o n una multa de 10 á 80 rs. 

AKT. 57. Los regalones y traficantes al hacer el peso 
de los a r t í c u l o s que espendan, dejarán libres las balanzas 
y vara de romana y peso hasta que cese «1 movimiento 
y el fiel esté en su lugar. 

TÍTULO TERCERO. 
nh r<viií;,u3 al) te/ridii O í b o oi) .nodc?. ñ . b c b u í o BHS m d 

S a l u b r i d a d . 

fíofxillynoi írollíul ;>;> OÍÍ ©fin ^íiíiihíjxn Y mrwi K>a fpr.b 
ART. 58, Las reses tanto mayores como menores que 

se destinen para el consumo público h a b r á n de pre
sentarse para ser reconocidas en el inaludero del rastro. 
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E l que infrinja este a r t í c u l o p a g a r á una roulta de 10 a. 
80 rs. 

ART. 59. ISÍo se per raí te degollar revses mayores n i me
nores para dicho consumo en otro punto que en el m e n 
cionado local, bajo la misma pena que la impuesta en el 
a r t í c u l o anterior. 

ART. 60. Las reaes mayores que se destinen para el¡ 
consumo públ ico no se r án corridas n i lidiadas. 

ART. 61 . ¡So: se c o n s e n t i r á la entrada en el matadero, 
de n inguna res muer ta . 

ART. 62.. T a m p o c o la de aquellas que tengan heridas 
recientes; bien causadas por perros, por loboa ú otros an i 
males c a r n í v o r o s . 

ART. 63, Todos los dias se dejará perfectam.ente l i m 
pio el matadero, cuidando de que no queden en el abo
nos n i otras materias, susceptibles de entrar p ron to en. 
pu t r e f acc ión . 

ART. 64. Para evitar consecuencias funestas á la salud 
públ ica se prohibe bajo la pena del comiso, la i n t r o d u c 
ción en esta ciudad de carnes muerlas con deslino al c o n 
sumo públ ico. Se esceptuan de esta disposición las canales 
de cerdor jamones y demás, menudos, asi como las cecinas, 

ART, 65. Los vendedores de carnes c u i d a r á n de tener 
sus tiendas y mostradores perfectamente aseados. 

ART. 66. E n a t enc ión á que por su estrechez; las calles 
de esta ciudad tienen poca vent i lación, en adelante no, 
consen t i r á establecer puestos y tiendas, para la venta de 
carnes, sino en parajes desahogadoa. 

ART. 67. Se prohibe que vendan ó manejen ía carne 
personas que padezcan enfermedades contagiosas, ó que 
tengan u n aspecto asqueroso. 

ART. 68. E l trasporte de las carnes desde el matadero 
á los puestos de venta se verif icará con el debido aseo, 

AUT. 69. Se vis i ta rán constantemente los puestos de 
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pescado fresco, para saber si el que se ofrece á la venia 
se halla en per íeclo estado de sanidad. 

AKT. 70. E l que no se encuentre así será enterrado ó 
inut i l izado de cualquier o l i o modo. 

A m . 71. Se prohibe vender pencado í"i esco en otros 
puntos que los señalados al efeclo por la autoridad. E l 
infractor de este a r t í c u l o pagará una mul ta de 10 á 60 
reales. 

AUT. 72. Se prohibe la mezcla de ingredientes nocivos 
en toda clase de viandas y bebidas, bajo la mu l l a dé 20 
á 100 rs., publ icándose ademas los nombres de los infrac
tores de este a r t í cu lo , y si la gravedad del caso lo exigiese 
s e r án sometidos á los tribunales de justicia. 

A u t . 7 3. Los botilleros, bodegoneros, guisanderos y 
d e m á s d u e ñ o s de establecimientos de esta naturaleza, c u i 
d a r á n de tener bien es tañadas las vasijas de cobre, y de 
no usar para el despacho y condimento vasijas vidriadas. 

Airr. 7 4. Los vendedores de vinagre no u s a r á n para 
este a r t í c u l o tampoco de las mencionadas vasijas bajo la 
multa d e 20 á 80 rs. 

AUT. 7 5. Es obligación de lodos los que espendan a l 
públ ico comestibles y bebidas prestarse á los reconocimien
tos que quiera hacer la autoridad en sus tiendas y a l 
macenes. 

AUT. 76. Los espendedores de a r t í cu los de comercio 
en plazas y calles, tienen la obligación de barrer todos los 
dias al retirarse del puesto que ocupan, dejando reunida 
en montones la basura para que puedan recogerla los 
carros que se destinen al efecto. 

AUT. 7 7. Se prohibe la venia de frutas mal sazonadas 
y se. inut i l izarán las que se encuentren en este caso. 

AUT. 7 8. E n adelanLe no se pe rmi t i r á establecer den
tro del casco de la ciudad, y sí solo en los parajes mas 
•ventilados, de los arrabales, fábricas de cola, de velas de 
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sebo, n i de o í r o s a r l í cu los que espidan olores nocivos ó 
demasiado incómodos . 

Aivr. 79. Se prohibe bajo la pena de 2 á 20 rs. colo
car en las calles basuras é inmundicias. 

ART. 80. T a m b i é n se prohibe arrojar á las mismas de 
dia n i de noche aguas sucias n i limpias por ventanas n i 
balcones, sacudir í'elpos ni l impiar otros objetos que pue
dan perjudicar á los t r a n s e ú n t e s . 

ART. 81. Se prohibe que los d u e ñ o s de cerdos les de
jen salir por el centro de la población, bajo la multa de 
4 á 20 rs. por cada uno que se coja en la calle. 

ART. 82. Se prohibe igualrnenle criar cerdos, conejos, 
gallinas y otros animales á no ser en casas que tengan 
corrales y desahogo suficiente para ello. 

ART. 83. K o se permite tener estercoleros sino fuera 
de la ciudad á trescientas varas de ella y de los caminos 
y paseos públ icos . E l infractor de este a r t í c u l o paga rá una 
mul ta de 10 á 80 rs.SI .,r ^ i 4 » w | » 4 w 

ART. 84- Se prohibe arrojar á la calle animales muer-^ 
los, y se saca rán estos fuera de poblado, e n t e r r á n d o l e s á 
una profundidad conveniente, bajo la multa de 10 á 80 
reales. 

ART. 85. Queda prohibido el ensuciarse en las calles 
de la ciudad, paseos y sitios públicos, bajo la mu l l a de 2 
á 20 rs. 

ART. 86. Siendo de conveniencia pública que se c o n 
serven con limpieza las aguas potables tanto para el uso 
de las personas como de los ganados, queda prohibido 
lavar ropa, vasijas y otros muebles en las fuentes y caños 
de esta ciudad, bajo la m u l l a de 2 á 80 rs. 

ART. 87. Es obligación de todo profesor de la ciencia 
de curar , y especialmente de los facultativos titulares de 
esta capital dar cuenta á la autoridad de la apar ic ión de 
cualquiera enfermedad con ca rác te r epidémico, emitiendo 
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al mismo tiempo su op in ión sobre los medios que juzguen 
mas adecuados para evitar su propagac ión ó progreso. 

ABT. 88. I l u s t r a r á n igualmente á la autoridad sobre 
lodo cuanto interese á la salud pública, denunciando cual
quier foco de infección que notasen para prevenir con 
tiempo consecuencias deplorables. 

AIIT. 89. L a vacuna se s u m i n i s t r a r á gratuitamente á 
los pobres por el cirujano titular de la ciudad. 

ART. 90. Los cadáveres se rán conducidos al cementerio 
en cajas cubiertas. 

ART. 91 . N o se pe rmi t i r á la e x h u m a c i ó n de cadáveres 
para ser trasladados á nichos ó á otros puntos, sin que 
bayan transcurrido tres a ñ o s al menos desde su en te r ra 
miento, á no ser que estuviesen embalsamados. 

I . TITULO CUARTO» 

P o l i c í a de segur idad, 

ART. 92 . Conforme á la ley nadie puede negar su 
auxilio á la autoridad cuando fuere reclamado y pudiere 
prestarse sin detrimento propio. 

ART. 93. E l que pudiendo sin detrimento propio 
socorrer á una persona que encontrase herida, m a l 
tratada ó en peligro de perecer, no lo hiciere, su f r i r á las 
penas que la leyes seña lan . 

ART. 94. E l que en casos de incendio, i n u n d a c i ó n ú 
ctra calamidad públ ica se negare sin razón suficiente á 
prestar su auxilio para aplacar estos males, será castigado 
con una multa de 20 á 80 reales y su nombre será p u 
blicado. 



=15^ 

ART. 95. Es obligación del que encuentre perdido u n 
n iño menor de siete años e n l r e g a r l e á su familia ó poner
le á disposición del Sr . Alcalde. 

ART. 96. Queda prohibido disparar armas de fuego 
dentro de la ciudad, sus arrabales é inmediaciones de es
tos y de los caminos y paseos públicos, bajo la multa de 
10 á 80 rs. 

Aivr . 97. Se prohibe Igualmente encender hogueras n i 
quemar los llamados castillos dentro de la ciudad y a r r a 
bales, bajo la mul ta de 10 á 80 rs. 

ART. 98. Se prohiben las pedreas de muchachos y otros 
juegos que puedan causar daños . 

ART. 99. Se prohibe bajo la mul ta de 10 á 80 rs. el 
abr i r zanjas n i hacer otra clase de escabaciones en los c a 
minos y sus inmediaciones n i en los terrenos de c o m ú n 
aprovechamiento de esta ciudad. 

ART. 100. Se prohibe correr carruages y caballos por 
las calles y parages públicos, bajo la mul ta de 10 á 8 0 rs. 

ART. 101. Si se encontraren de frente dos carros en 
una calle t o m a r á cada uno su derecha para pasar si la 
calle lo permite. Si la estrechez de la calle no permitiese 
el paso de los dos, r e t r o c e d e r á el que no esté cargado ó 
tenga menos carga. Si ambos estuviesen en el mismo ca 
so volverá a t r á s el que se halle mas cerca de u n parage 
desahogado. 

ART. 102. T o d o conductor de carro irá constante
mente delante de este d i r ig i éndo le ; y pagará el que i n 
frinja esta disposición t ina multa de 4 ^ 4 ^ rs-

A i t . 103. Los carros se d e t e n d r á n en las calles el me
nos tiempo posible cuando sea necesario cargarles ó des-
^ar2ar les ,£ ;n ; ;v íl9 ^ h h - u J d i ^ n ao.) ph ÍOIGY b 

Art . 104. E n a tención á la estrechez de las calles de 
esta ciudad se prohibe colocar en ellas materiales para 
obras y escombros, pudiendo colocarse solo por el tiempo 
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necesario en los que para cada caso (leslgne el A y u n t a 
miento á quien el interesado a c u d i r á pidiendo la desig
nación. E l infractor de este a r t í cu lo será castigado con 
una multa de 10 á 60 rs. y se d i s p o n d r á que á su costa 
se deje libre el t r án s i t o públ ico. 

A r t . 105. Cuando se ejecute obra con la que se e m 
barace algo el t r áns i to públ ico se p o n d r á por cuenta del 
d u e ñ o u n farol, durante la noche, á fin de que se vean 
con claridad los obstáculos que entorpezcan el paso. E l 
que i n M n j a este a r t í cu lo sufr i rá la mul la de 1 0 á 80 rs. 

Ar t . 106. Cuando se ejecute obra en alguna casa y 
sea necesario arrojar á la calle teja ó escombros, se colo
cará sobre estacas una cuerda en la misma calle que cer
rando el espacio en que los materiales deban caer impida 
el t r áns i to por él. A l que infrinja este a r t í cu lo se le i m p o n 
d r á una multa de 10 á 80 rs. 

Ar t . 107. Se prohibe á los canteros picar piedras en 
las calles de esta ciudad, y solo p o d r á n hacerlo, en plazue
las y sitios distantes del t r áns i t o público, hac iéndose estensi-
ya esta prohib ic ión á los carpinteros y serradores de madera. 

A r t . 108. E l s e ñ o r Arqui tec to de ciudad d e n u n c i a r á 
al s eñor Alcalde los edificios que amenacen ru ina para 
que se acuerde por la autoridad competente que se repa
ren ó construyan de nuevo. 

Ar t . 109. Mientras que se verifica su r epa rac ión po
d r á n ser apuntalados, pero solo por el tiempo necesario 
para preparar la obra que deba ejecutarse, á la cual se 
d a r á principio en el t é r m i n o que la autoridad designe, 
pues t ranscurr ido este sin hacerlo se verificará por p o l i 
cía urbana á cuenta del d u e ñ o aplicando para los gastos 
el valor de los materiales Q del solar en venta. 

A r t . 110. N o se consen t i r á que u n solar en r u i 
na permanezca en ta} estado mas del tiempo que 
s e g ú n las diversas circunstancias señale la autoridad, 
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A r l . 111. L o s derribos que produzcan escesivo p o l 
vo no p o d r á n hacerse sino á horas altas de la noche. 

A r t . 112. Los arquitectos, maestros de obras y so
brestantes s e r á n responsables de todo d a ñ o que sobreven
ga por falla de p recauc ión . 

A r t . 113. Los andamios necesarios para las obras se 
í b r r o a r á n y d e s h a r á n bajo la dirección de u n arquitecto ó* 
maestro aprobado, los cuales se rán responsables de los p e r 
juicios que se sigan por falta de solidez en aquellos. Será 
obligación del d u e ñ o de la obra reponer el empedrado de 
la calle si en ella hubiese hecho hoyos, en el mismo estado-
en que se hallaba antes de esta novedad. 

Ar t . 114- Si durante el derribo de una casa ofreciese 
pel igro o grandes dificultades el t r á n s i t o de carros por 
la calle, se atajará esta por ambos lados, de modo que se 
impida el paso por ella previa licencia de su autor idad. 

A r t , 115. Las chimeneas y hogares de las cocinas se 
colocarán arrimados á paredes maestras, y cuando esto 
no pueda ser se p o n d r á entre aquellos y el grueso del 
tabique á que a r r imen, u n tabicado de adobe ó yeso y 
ladrillo, de modo que se evite todo, peligro de i n c e n 
dio. 

Ar t . 1 I 6. N o se consen t i r á que se destinen á cocina h a 
bitaciones que no tengan su hogar y chimenea en la f o r 
ma prevenida en el art. anterior. 

A r t . 117. L o s c a ñ o n e s de chimeneas debe rán s a l i r 
rectos y de forma que dominen á las m e d i a n e r í a s y casa 
in mediata. 

Art . 1 1 8. Se prohibe establecer dentro del casco de la 
población obradores de fuegos artificiales n i fábricas de 
fósforos, y se co loca rán solo en los arrabales, en casas, si 
es posible, aisladas. 

Art. 119. Se prohibe establecer dentro de la población 
3 



=.18— 

depós i tos de pólvora , debiendo tener los particulares solo 
tres libras; pues la c o n t r a v e n c i ó n á este a r t í cu lo se casti^ 
gara con rigor. 

A r t . 120. Los almacenes de ca rbón , leña , paja y otras 
materias de fácil c o m b u s t i ó n se co locarán en locales ais
lados. 

A r t . 121. Los carpinteros, ebanistas y tallistas, t en 
d r á n sus maderas en corrales ó almacenes aislados". 

A r t . 122. Las fraguas de herreros, cerraderos, calde
reros, los hornos y horni l los de todas clases se c o l o c a r á n 
en sitios aislados, para evitar toda contingencia de fuego 
y no se establecerán sin previo conocimiento de la au to 
r idad, bajo pena de demol ic ión . 

A r t . 123. Se prohibe que se pongan braseros á encen
der en balcones ni ventanas, bajo la m u l l a de 6 á 30 
reales. 

Ar t . 124. Se prohiben las rejas salientes á la al tura de 
menos de nueve pies, pues d e b e r á n precisamente co lo
carse de manera que enrasen con la pared de la fachada. 

Ar t . 125. Se prohibe que las puertas de tiendas y las 
de entrada para las casas abran hacia la calle y unas y otras 
deberá ti pintarse de u n color claro. 

A r t . 126. Los cajones y mesas en que se coloquen 
muestras á las puertas de las tiendas q u e d a r á n á la l ínea 
de la pared sin que sobresalgan nada de ella. 

A r l . 127. Se prohibe colocar tiestos, vasijas en venta
nas, balcones n i tejados que tengan su vertiente á la calle 
pública, bajo la multa de 2 á 80 rs. 

Ar t . 128. Los portales de las casas e s t a rán a lumbra 
dos desde el oscurecer, ó de lo contrario se c e r r a r á n sus 
puertas desde esta hora. E l que infrinja este art. pagará 
una mul la de 4 á 20 rs. 

Ar t . 129. Se prohibe alar cabal ler ías á las rejas ó puer-
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tas que den frente á la calle públ ica , en t é r m i n o s que se 
tlilicnlte el t r án s i t o por ella. 

A r t . 130. Los perros alanos, mastines, los de presa y 
todos los que sean malignos, d e b e r á n i r siempre por la 
calle con collar en qne se lea el nombre del amo y con 
bozal, de suerte que les sea imposible causar d a ñ o . Sus. 
d u e ñ o s se rán castigados con una mul ta de 10 á 80, rs. 
si les dejasen andar sueltos s in estos requisitos. 

T I T U L O QUINTO, 

C o m o d i d a d y ornato. 

A r t . i 3 ) . Ejecutado que sea por el Sr . Arquitecto de
ciudad el plano de al ineación para las casas que se cons 
t ruyan de nuevo y asimismo la ordenanza de c o n s t r u c c i ó n 
á uno y otra se h a b r á n de arreglar las obras nuevas. 

A r t , 132. INo se p e r m i t i r á edificar casas n i renovar 
por c o m p l e t ó l o s frentes de las ya construidas que den á la 
calle, sin que se presente al Ayun tamien to un d i s e ñ a en 
que se vea la forma que se intenta dar á la íachadar y su 
elevación; y sin que por una comis ión de aquel, a c o m 
pañada del Arquitecto, se tracen las l íneas de dicha fachada. 

A d e m á s de la responsabilidad del d u e ñ o por la inf rac
ción de este a r t í cu lo se i m p o n d r á t a m b i é n una mul ta de 
10 á 80 rs. al maestro ó arquitecto que dirija obras en las 
fachadas de las casas sin que haya precedido la licencia 
del Ayuntamiento para ejecutar estas. 
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A r t . 133. ISo se c o n s e n t i r á n corredores n i balcones 
que vuelen fuera de las paredes mas de pie y medio, n i 
pisos salientes en las obras que se construyan de nuevo. 
Tampoco se c o n s e n t i r á n escaleras saledizas á la calle n i 
obs tácu los de esta clase, que sobre ser peligrosos para el 
t r á n s i t o afean el buen aspecto públ ico . 

A r t . 134. Todo d u e ñ o de un edificio tiene la obl iga
ción de revocar y dar de blanco ó de color su fachada y 
en las casas que se reedifiijuen en lo sucesivo se co locarán 
canalones que despidan las aguas fuera de las aceras. 

A r t , i 3 5 . Se prohibe causar d a ñ o s en los paseos, en 
las fuentes, y en todos los demás objetos de ornato p ú 
blico, de recreo y comodidad. Los contraventores s e r á n 
castigados con una multa de 6 á 80 rs. 

A r t . i36. Se prohibe que se in t roduzcan ganados en 
los paseos públicos, bajo la misma multa á los d u e ñ o s de 
aquellos que la designada en el art. anterior. 

A r t . i 3 7 . T o d o d a ñ o que se cause en los arboles de 
los paseos y en lodos los d e m á s pertenecientes á los p r o 
pios de la ciudad será castigado con una multa de 10 á 
SO rs.: a d e m á s el d a ñ a d o r i n d e m n i z a r á aquel. 

T I T U L O S E X T O , 

P o l i c í a ru ra l . 

A r t . 138. Estando declaradas por el a r t í c u l o p r imero 
de la ley de ocho de Jun io de mi l ochocientos trece, 
cerradas y acotadas p e r p é t u a m e n l e todas las heredades de 
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dominio parlictilar la persona que violando este a r l í cu lo 
de la ley, inlroduzca sin el consenl imicnlo del d u e ñ o gana
dos en los prados, huertas y d e m á s (incas del t é r m i n o de 
esta Capital pagará una m u l l a de 4 & ^ 1>S» 5111 perjuicio 
de la acción que el perjudicado p o d r á enlabiar en el T r i 
bunal competente. 

Avl . 139. Los que arrancasen palos ó cualquiera c l a 
se de madera de las sebes que sirven de cierro á las fincas, 
causando asi d a ñ o s en ellas, y apor t i l l ándo las , s e r á n cas
tigados con igual multa que la impuesta en el a r t í c u l o 
auterior. 

A r t . 140. Se prohibe la entrada de toda persona en 
propiedades agenas, si aun cuando no estén cerradas, se h a 
llan sembradas ó tienen el í r u l o pendiente; bajo la mul t a de 
5 á 40 rs. sin perjuicio de la i n d e m n i z a c i ó n de d a ñ o s . 
L a anterior prohib ic ión es estensiva á los cazadores que 
atraviesen los sembrados ó que introduzcari en ellos perros. 

A r t . 141. Se rán sometidos á la acción de los t r ibuna
les competentes como reos de hur to los que asaltaren 
huertos ágenos . 

A r t . 142. T a m b i é n se prohibe introducirse en los sem
brados á sacar yerbas, corlar espigas, arrancar legumbres 
ú otros frutos, sea por d ivers ión ó aprovechamiento, 
bajo la mul l a de 6 á 40 rs. 

A r l . 143. Las personas que se dediquen á recoger 
espigas no p o d r á n hacerlo en una heredad hasta después 
de levantado el fruto, y se rán considerados corno reos de 
hurlo, y entregados al t r ibunal competente, los que á pre-
teslo de recoger aquellas las a r ranquen de la misma 
planta. 

Ar t . 144- ^e prohibe á todos los d u e ñ o s de reses v a 
cunas y de caballeria,c, que las dejen salir al campo sin 
pastor que las guarde. 



A r t . 145. Se cu 'uk rá de no fumar ni hacer lumbre 
en la proximidad de las heras donde estuvieren las mieses 
reunidas. 

A r t . 146. Se prohibe cazar con escopeta en los sem
brados y sus inmediaciones cuando las mieses se ha l la ren 
ya secas hasta que no se levanten estas. 

A r t . 147. ISoi se permite cazar en las tierras que no 
sean de propiedad particular desde primero de abril hasta 
p r imero de setiembre; y en los demás meses del a ñ o 
tampoco se pe rmi t i r á en los dias de nieve n i en los l lama
dos de fortuna. Se esceptúa la caza de codornices y 
d e m á s aves de paso. 

A r t . 148. Se prohibe cazar con urones, redes, lazos, 
y reclamos machos, esceptuando t a m b i é n como en el 
a r t í c u l o anterior las aves de paso. 

A r t . 149. Los que con objeto de cazar violasen y 
saltasen los cercados de fincas de propiedad particular, pa
g a r á n , ademas d é l o s d a ñ o s que causaren incluso el va lor 
de la caza que matasen ó cogiesen que debe ser para el 
d u e ñ o ó arrendatario, en su caso las costas del procedi
miento si lo hay y además 20 rs. por la pr imera vez, 30 
por la segunda y 40 por la tercera. 

A r t . 1 50. Los d u e ñ o s de palomares t e n d r á n obl igación 
de tenerlos cerrados desde quince de Setiembre hasta 
quince de Noviembre, para evitar el d a ñ o que puedan 
ocasionar las palomas en la sementera. L o s infractores, 
a d e m á s del d a ñ o , si lo hubiere, p a g a r á n 100 rs. de m u l t a 
por la pr imera vez, 150 por la segunda y 200 por la 
tercera. 

A r t . 15 ) . L a misma obligación, y bajo las mismas pe
nas, t e n d r á n los d u e ñ o s de palomares durante la recolec
c ión d é l a s mieses desde 1.0 de Ju l io hasta 1 ° de Set iem
bre. 



A v l . 152. Se ptdhíbe pescar envenenando ó ¡nficlo-
nando las aguas en n ingún caso Caerá de ser estancadas y 
estar enclavadas en tierras de propiedad cercadas. Los i n 
fractores, a d e m á s de los d a ñ o s y costas, p a g a r á n 40 rs. 
por la pr imera vez, 60 por la segunda y 80 por la te r 
cera. 

A r t . i53 . Se prohibe asimismo pescar con redes ó n a 
sas cuyas mallas tengan menos de una pulgada castellana, 
ú el d u o d é c i m o de u n pie cuadrado, fuera de los estan
ques ó lagunas que sean de u n solo d u e ñ o particular, el 
cual p o d r á hacerlo de cualquier modo. 

A r t . i 5 4 . Desde pr imero de Marzo hasta ú l t i m o s de 
Ju l io se prohibe pescar no siendo con la caña ó anzuelo, 
lo cual se permite en cualquier tiempo del a ñ o . 

A r t . i55. Es obligación de los d u e ñ o s y colonos hacer 
los cauces de riego de sus fincas con la profundidad nece
saria, y de forma que no se derrame el agua por los 
t r án s i t o s y caminos públicos, imposibili tando el paso por 
ellos. E l que infrinja este a r t í cu lo pagará una multa de 10 
á 80 rs. y el cauce se h a r á á su costa. 

A r t . i 5 6 . Solo los vecinos de L e ó n tienen derecho al 
aprovechamiento de los pasios de los terrenos concejales, 
sin perjuicio de lo que está determinado ó se determine por 
leyes especiales. 

A r t . i 5 7 . Se prohibe, sin previa licencia de la a u t o r i 
dad, hacer escabaciones para sacar t ierra n i tapiñes en los 
campos públicos, bajo la multa de 1 0 á 80 rs. y la indem
nización de los d a ñ o s que se causen. 

A r t . i 5 8 . Se prohibe sacar piedra del r io en grandes 
porciones, sin la previa licencia del Alcalde y la designa
ción del sitio, bajo igual pena que la marcada en el a r t í c u 
lo anterior. 

Ar t . 159. E l d u e ñ o de ganados que se viesen aconie-
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tidos de enfermedad contagiosa, p o n d r á esla novedad en 
conocimiento del Sr , Alcalde para que puedan adoptarse 
las medidas oportunas, á í in de evitar la p r o p a g a c i ó n del 
mal . 

A r t . 160. De n i n g ú n modo se consen t i r á que se echen 
á los pastos públ icos ganados que padezcan enfermedades 
epidémicas ó contagiosas. E l d u e ñ o de aquellos que á sa
biendas infrinja este a r t í c u l o pagará una multa de 10 á 8 0 
rs., y a b o n a r á los danos y perjuicios que origine. 

TITULO SETIMO. 

Disposiciones generales. 

Ar t . 161. Todas las personas estantes y habitantes en 
esta ciudad están obligadas á la observación y cumpl imien 
to de estas ordenanzas. 

A r t . 1 62. E l Alcalde ó la persona á quien con a r r e 
glo á la ley delegue sus atribuciones es el encarga^o por 
la misma de aplicar las penas que en las ordenanzas se 
seña lan á toda clase de transgresores sin d is t inc ión de 
fuero. 

Ar t . 163 . Cualquiera persona se halla autorizada para 
denunciar al Sr . Alcalde ó á quien le represente las c o n 
travenciones á esta ordenanza, pero tienen obligación es
pecial de hacerlo el Sr, Procurador S índ ico , el Arqui tecto 
en lo relativo á las infracciones de aquellos a r t í c u l o s con
cernientes á ornato públ ico y seguridad de edificios : los 
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fa cullalivos por lo q ü e hace á lodo cuanlo pueda afoctat4 
la salud pública; y por ú l t i m o los porteros y dependientes 
del Ayuntamiento . 

A r t . I64. Se aplicará á favor del denunciador sea ó 
no de oficio la tercera parle de la mul ta que se exija. E s -
la aplicación ó adjudicación no se entiende con los s e ñ o 
res s índicos , facultativos y arquitectos* 

A r t . 165. Las contravenciones que no tengan pena se
ñ a l a d a en esta ordenanza s e r á n castigadas con una m u l 
ta desde dos hasta 80 rs. 

A r t . 166. E n el caso q ü e por sU naturaleza ó circuns
tancias a lguno de los hechos prohibidos en la ordenanza 
tome el ca rác te r de delito no se aplicará á su autor la pe
na en la misma seña lada , sino que se le some te rá á la ac
ción de los tribunales. 

A r t . 167. L a persona responsable de una falla ó con
t r a v e n c i ó n lo es también de las costas que con motivo de 
dicha c o n t r a v e n c i ó n se or iginen y de la i n d e m n i z a c i ó n 
de d a ñ o s y perjuicios. 

A r t . 168. Los instigadores y los ausiliadoi'es de las 
contravenciones á esta ordenanza su f r i r án las mismas pe
nas que los autores y r e s p o n d e r á n mancomunadamente 
con estos de los d a ñ o s y perjuicios que causen. 

A r t . 1 69. Si fueren dos ó mas los autores de una i n 
fracción cada uno de ellos pagará la pena señalada, pero 
los d a ñ o s y costas les p a g a r á n mancomunadamente. 

A r t . 170. E l quesea cabeza de familia es responsable 
de las contravenciones que dentro de la casa se cometan 
por los individuos de aquella. 

A r t . 171. L o s padres, tutores y curadores, y los suje
tos que tengan á su cargo el cuidado de una persona á 
quien por su edad ó estado moral no la sea legalmente 
imputable una con t r avenc ión , s e r á n responsables de las pe-

4 



ñas pecuniarias y del resarcimiento de los danos que de
ban imponerse por aquella. 

A r t , 172. E n caso de insolvencia las penas pecuniarias 
se c o n v e r t i r á n en dias de cárcel á r azón de u n dia por 
cada veinte rs. de multa. S i esta no llegase á veinte rs. 
sufr i rá sin embargo el insolvente u n día de c á r c e l . = L e o n 
16 de Mayo de 18 55. 

Ayuntamiento constitucional de L e ó n . 

Sesión ordinaria de 18 de Mayo de 1855. 

Vistas y discutidas detenidamente las anteriores o r d e 
nanzas se aprueban, y se acuerda que se eleven al Sr. 
Gobernador de provincia para los efectos oportunos, y 
que devueltas que sean por aquella autoridad se i m p r i 
man para su publicidad y observancia. 

E l Alcal ie 1.°, Segundo Sier ra P a m h J e y . - l á . 2 . ° - B e r 
n a r d o M a r í a C a l a b o z o . - V i e g i á o r 1.°, B e r n a r d o M a l / o . - ' 
M a u r i c i o G o n z á l e z , Fx .eov .^- .Fru tos S á n c h e z , i d . - J o a -
qu-in R i r a s , \d . -Esteban M o r a n , i d . ^ M a r t i n Feo, I d - G a 
briel Ba lbuena , \ á . - C a r l o s Arguelles, \ d . - M a n i i e l D i e z , i d . 
- L a u r e a n o Casado, \ d - A n g e l M e d i a v i l l a , i d . - F r a n c i s c o 
L ó p e z , i d . - I . " P rocurador S í n d k o , J u a n S á n c h e z - ^ . 0 i d . 
J u a n Lernandez P a c h o n . ^ V . A . A . C.=SoterQ R i c o , 
Secretario. 
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

Iré ffcDit. 

H. ,E examinado con salisfaccion las ordenanzas muni
cipales que para el buen gobierno de esta ciudad y su 
término, ha formado esa corporación, apreciando como 
se merecen, el celo que ha desplegado, para subvenir á 
una necesidad que cada dia se hacia sentir mas. 

Habiendo obrado ese Ayuntamiento dentro del círculo 
de las facultades que le confiere la Ley de 3 de Febrero 
de 1823, y atemperándose en el señalamiento de las pe
nas con que conmina á los contraventores, á las pres
cripciones que establece el código penal en el título 2.° del 
libro 3.°, puede V. J. mandarle poner en observancia 
para ocurrir al remedio de tos males que la municipa
lidad se propone evitar, con gran ventaja de la salubri
dad y comodidad de los habitantes de esta población y 
del ornato público. 

Dios guarde á V. I. muchos años. León 28 de Mayo 
de 1855. 

A l Ilustre Ayuntamiento constitucional de esta ciudad. 








